
¿Los certificados médicos pueden ser emitidos por cualquier 
Institución de Salud? 
 
Efectivamente. Los certificados médicos pueden ser emitidos por 
Instituciones de Salud Privada o estatales. Ambos se aceptan, pero deben 
cumplir con los requisitos que se piden en la Disposición 17/2020, Anexo 1 
punto 7. 


